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MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
ORDEN DE COMPRA: No. 091 

San Salvador, 18 de octubre de 2021 
Señores 
CLAUDIA PATRICIA ALDANA DE ROMERO 
Presente. 

Tel. :

anue ·nnque raujo, ometro 2 arretera a anta ec a, an a va or, m a e a ento umano, o uo 

ESPECIFICO CANTIDA UNIDAD DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO VALOR 
D MEDIDA UNITARIO TOTAL 

FORMULARIOS DE PERMISOS VARIOS PARA SER $0.95 $190.00 
54313 200 BLOCK UTILIZADOS POR EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 

(XSO VIVIENDA. 
FOR.MULARIOS) 

Ver detalle al reverso 
Que la Unidad de Talento Humano cuente con los instrumentos 
necesarios para el registro de diversos permisos e incapacidades de los 
empleados del MIVI mediante la presentación de los formularios de 
permisos y de esta manera llevar el debido control y registro de las 
justificantes de ausencias del personal del Ministerio de Vivienda. 

Proceso de Libre Gestión No. 0113/2021. "SUMINISTRO DE 
FORMULARIOS DE PERMISOS VARIOS PARA SER 
UTILIZADOS POR EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA" 
Precios incluyen !VA 
Forma de Pago Crédito a 30 Días 
Validez de la oferta 30 días 
Categoría de la empresa: Otro 
Administrador de la Orden de Compra: Sr. Froylan Balmoris Méndez 
Villalobos, Técnico, Unidad de Talento Humano. 
Tel. 2280-9809. e-mail. fro,1lan.111endez@vivienda.gob.sv 
TOTAL.. ............... s 190.00 

' 

Se solicita la entrega del servicio que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA en: Oficinas centrales MIVI, Plantel La Lechuza. Alameda 
M I E A Kil' 5 Y, C S T I S S I d U id d d T I H M 'd I B 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de CIENTO NOVENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. El suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA, deberá ser entregado en el lugar indicado en la presente 
Orden de Compra y Especificaciones Técnicas; la entrega del suministro será mediante una sola entrega; el plazo máximo para la 
entrega del suministro, será de QUINCE (15) DIAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente que el contratista reciba la 
orden de pedido, o lo establecido por el administrador de la presente orden de compra, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2021. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

01 Dirección y Administración Institucional 01 Dirección Superior 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 

1 

NIT DEL SUMINISTRANTE 
2021-3600-3-01-01-21-1 MV-UTH-010-08/10/2021 

OBSERVACIONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Ref. MV /GFI/339/2021 

F. I ' 

IRMA MICHELLE MA�E SOL D STRO 
MINISTRA DE VIVIENDA AD HONOREM 

F. 

.J 
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“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

-DETALLE SEGÚN OFERTA ADJUDICADA: 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Costo Costo total No. UM CANTIDAD unitario Ofertadas con IVA con IVA 

Formularios de permisos varios en presentación 
de 200 Blocks. En papel bond base 20, color 

1 
blanco, tamaño Y2 carta de 50 formularios cada BLOCK (XSO 200 $ 0.95 $ 190.00 block, Impresos a una tinta color negro FORMULARIOS) 
numerados del 00001 al 10,000. 

TOTAL con IV A incluido $ 190.00 

El oferente acepta que las cantidades finales a cancelar, corresponderán a la cantidad de suministros demandados a 

satisfacción del Ministerio de Vivienda, Según lo establecido en la Solicitud de Oferta del proceso de Libre Gestión 

No. 113/2021 y su respectiva Oferta Técnica y Económica. 

El Contratista deberá sujetarse a lo establecido, en la Solicitud de Oferta, Especificaciones Técnicas y Oferta respectiva, 

las cuales forman parte integral de la presente Orden de Compra. 

Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Vivienda será a través del Administrador de la Orden de 

Compra, Señor Froylan Balmoris Méndez Villalobos. 

El Ofertante se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y establecer controles y mecanismos que 

aseguren la no contratación de mano de obra infantil, debiendo estar en la disposición de someterse a los procesos de 

verificación que determine la autoridad correspondiente. 

Cualquier observación o denuncia sobre el presente proceso de contratación podrá realizarse directamente al 

Observatorio de Compras Públicas mediante el correo: observatorio.unac@mh.gob.sv 
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